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S
on tantas las ganas de celebrar que este año nos adelantamos una 

semana al Santoral. Y es que el próximo 22 de junio celebraremos la 

tradicional festividad de San Pablo, patrón de los economistas, como 

sabéis. Una festividad que, como si de una foto fija se tratase, muestra 

una semblanza de una profesión que es de todos: tanto de aquellos 

que llevan largos años batallando en el campo profesional, como de 

aquellos otros que inician su andadura en el complicado —pero apasionante— mun-

do de la ciencia económica. 

Unos y otros serán los principales protagonistas del evento: los veteranos, a los 

que homenajearemos por su más que demostrada fidelidad y lealtad al Colegio, al 

que pertenecen desde 1998, y los noveles, a quienes ofreceremos nuestra más efusiva 

bienvenida a la gran familia que formamos en el Colegio.

Pero más allá de este merecido homenaje, debe de ser esta una jornada para poner 
en valor el trabajo de quienes nos dedicamos a la economía. Que siempre damos 

un paso al frente y ponemos nuestros conocimientos al servicio de la ciudadanía para 

intentar aumentar su bienestar y hacerla más próspera, siempre desde el más absoluto 

rigor técnico y profesionalidad.

Es la nuestra una profesión con una enorme capacidad de actuación en nuestro en-

torno empresarial, lo que la convierte en una profesión de futuro. En un mundo cada 

vez más complejo debido a la dinámica globalizada y la revolución de las tecnologías 

de la información y cuyas demandas son cada vez más exigentes, el papel del profe-

sional de la economía se revela clave para contribuir, como siempre hemos hecho, a la 

reflexión y al necesario debate que toda sociedad democrática debe llevar a cabo ante 

los problemas y los retos.

Debemos sentirnos tan orgullos de ello como de la pertenencia al Colegio, que 

es lo que nos diferencia y acaba por otorgarnos el marchamo de “economistas”. Es 

por ello por lo que os animamos a asistir al evento —cuya información se encuentra 

en páginas interiores— para contribuir a esa expresión de la que ya hemos hecho 

leitmotiv:
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| Paula Nogueira Costa y Jorge Borrajo Dios. Directores de 
O Economista. Vocales de la Junta de Gobierno del Colegio
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FORMACIÓN

JUNIO

Contabilización del Impuesto sobre Sociedades
• Fecha: 2 de junio de 2023 (9:30 a 13:30h) 
• Docentes: Enrique Ortega | Ángela Atienza 
• Formato: online

JULIO

Liquidación del Impuesto sobre Sociedades
• Fecha: 6 de julio de 2023 (10:00 a 14:00h y de 16:00 a 18:00h)  
• Docentes: Javier Rodríguez Relea 
• Formato: mixto (online | presencial)

OCTUBRE

Nuevas Normas de Gestión de la Calidad de los auditores: 
NIGC 2-ES y NIA-ES 200 (R)
• Fecha: 10 de octubre de 2023 (16:30 a 20:00h) 
• Docentes: Enrique Rubio | Federico Díaz 
• Formato: online

NIA-ES 540 (R). Auditoría de estimaciones contables
• Fecha: 17 de octubre de 2023 (09:30 a 11:30h) 
• Docentes: Luisa Esteban 
• Formato: mixto (online | presencial)

Más información en → www.economistascoruna.org

PRÓXIMA APERTURA 

DE INSCRIPCIÓN

Agenda formativa del Colegio

FORMACIÓN

Ciclo 
EXCEL AVANZADO

• Docente

 Roberto Mediero Enesta. 
 Diplomado en Estadística y Experto 
 en Tecnologías de la información y 

comunicación. Experto en 
 formación matemática, estadística y 

ofimática
• Formato

 online

JUNIO
Tablas dinámicas al completo
• Fechas

 12 al 15 y 19 al 22 de junio 
 (18:00 a 20:00 horas)

SEPTIEMBRE
Construcción de cuadros de 
mando
• Fechas

 11 al 14 y 18 al 21 de septiembre
 (18:00 a 20:00 horas)

https://www.economistascoruna.org/es
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CELEBRACIÓN DE LA FESTIVIDAD DE SAN PABLO

Celebración de la festividad de San Pablo

CELEBRACIÓN DE LA FESTIVIDAD DE SAN PABLO

La cita será a las 19 horas en las instalaciones de Palexco y en el 
acto también se dará la bienvenida a los colegiados que se han 
incorporado al Colegio en ese mismo periodo de tiempo. 

Como sin duda conocéis, se trata de un acto ya instituciona-
lizado en el que cada acostumbramos a enmarcar en la festi-
vidad de San Pablo, patrón de los economistas –alrededor del 

29 de junio, día propio del santoral– y al que estáis todos los 
colegiados invitados para participar en esta jornada festiva y de 
confraternización entre compañeros.  

¡Te animamos a asistir, 
HAGAMOS COLEGIO TODOS JUNTOS!

Será el próximo 22 de junio cuando, un año más, nos reuniremos para celebrar la festividad 
de San Pablo, patrón de los economistas, evento en el que homenajearemos a los colegia-
dos y colegiadas que en 2023 cumplen 25 años de vinculación con el Colegio.

• Fecha

 Jueves, 22 de junio de 2023

• Lugar y hora

 PALEXCO (Muelle de Trasatlánticos, s/n, 15003 A Coruña). 
 A las 19:00 horas

• orDen DeL acto

 18:45 h. | Recepción invitados

 19:00 h. | Bienvenida a los nuevos colegiados (entrega diploma colegiación)
                 Entrega títulos XV promoción del Máster en Fiscalidad y Tributación
                 Homenaje a los colegiados que cumplen 25 años de colegiación  

      (entrega de insignias y diplomas)

 20:30h. | Cóctel

CelebraCión San Pablo

Se ruega confirmación de asistencia antes 
del 1 de junio:

• Tlf.: 981 154 325

• Email: colegio@economistascoruna.org

mailto:colegio%40economistascoruna.org?subject=
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• Alonso Rodríguez, Irene

• Álvarez Vicente, Javier

• Argüeso Lorenzo, María

• Basanta López, María del Pilar

• Botana Muíño, José Manuel

• Buján González, José

• Carballeda Vázquez, Antonio

• Carballeira Suárez, Félix Marco

• del Río Sánchez, Rosa María

• Domínguez Faraldo, Ana

• Dorado Rodríguez, Fátima María

• Fernández Paz, Juan José

• Fernández García, José Antonio

• Filgueira Vizoso, Luis Miguel

• Franco Aguilera, Paula

• García Vidal, Eva

• García González, Santiago

• García Varela, Ricardo

• Goldar Martínez, Santiago

• Gómez García, Jesús Ramón

• Gómez Faraldo, María Belén

• González Rey, María José

• Hilario García, Daniel Vicente

• Iglesias Lorenzo, Luciano

• Lagares Veira, María Isabel

• Lamelas Rubido, Eva Mª

• Lema Rivadas, Xosé Francisco

• López Casas, Braulio

• López Díaz, Patricia

• Martín Fraga, Yhanna

• Martínez Barallobre, María

• Mascato Domínguez, Eva

• Moledo Paz, Rosa María

• Nuñez Carnero, Marta

• Núñez Arrojo, Gloria

• Ogando López, Ana Cristina

• Ouréns Blanco, Enriqueta

• Paz Díaz, Ana Isabel

• Peche Herrerías, Juan José

• Pérez Cancela, Beatriz

• Pérez García, Rafael Francisco

• Pita Zapata, José Ramón

• Pombo Alcalde, Susana

• Rey Fernández, Juan Antonio

• Roade García, Miguel Ángel

• Rodríguez Vázquez, Gustavo

• Rodríguez Agra, Amadeo Ramón

• Rubianes Bouza, Mª Isabel

• Salgado Pena, Alejandro

• Segade Lodeiro, Paula Mª

• Souto Silvosa, María Milagros

• Taboada Arjona, Marcos Alberto

• Tojeiro Prieto, María Mercedes

• Vázquez Cobas, Rafael José

• Vázquez Maseda, Luis

• Vázquez Mosquera, Luis Alberto

• Vázquez García, Belén

Relación de colegiados/as que en 2023 cumplen 25 años de colegiación
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EL TEST DE DETERIORO EN TIEMPOS DE INFLACIÓN

Finalizado el ciclo de baja o nula inflación, el mero hecho de que surja un proceso de subida generalizada de precios, y 
la consiguiente alza en los tipos de interés oficiales establecidos por el Banco Central Europeo, pueden dar lugar a que 
se presenten indicios de deterioro en el valor en libros de los activos.

Cómo afecta la inflación al reconocimiento de pérdidas por deterioro
La segunda parte del Plan General de Contabilidad (PGC), Normas de Registro y Valoración, regula el reconocimiento 
de pérdidas por deterioro de los diferentes activos, cuestión que se desarrolla con mayor detalle en la Resolución del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) de 18 de septiembre de 20131. Se prescribe la contabilización de 
pérdidas por deterioro cuando el valor en libros del activo supera a su importe recuperable, por el exceso del primero 
sobre el segundo. La forma que la normativa establece para determinar el importe recuperable depende de la naturale-
za del activo, tal y como se muestra en la tabla 1.
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Clase de aCtivo determinaCión del importe reCuperable

• Inmovilizado intangible
• Inmovilizado material
• Inversiones inmobiliarias

El mayor entre el valor razonable, neto de costes de venta, y el 
valor en uso, esto es, el valor actual de los flujos de efectivo fu-
turos esperados, a través de su utilización en el curso normal del 
negocio y, en su caso, de su enajenación u otra forma de dispo-
sición, teniendo en cuenta su estado actual y actualizados a un 
tipo de interés de mercado sin riesgo, ajustado por los riesgos 
específicos del activo que no hayan ajustado las estimaciones 
de flujos de efectivo futuros.

• Activos financieros a coste amortizado Valor actual de los flujos de efectivo futuros, incluidos, en su 
caso, los procedentes de la ejecución de las garantías reales y 
personales, que se estima van a generar, descontados al tipo de 
interés efectivo calculado en el momento de su reconocimiento 
inicial.

• Activos financieros a valor razonable con cambios 
en el patrimonio neto.

Vºqalor razonable en el momento en que se efectúe la valora-
ción.

• Activos financieros a coste El mayor importe entre su valor razonable menos los costes de 
venta y el valor actual de los flujos de efectivo futuros derivados 
de la inversión, que para el caso de instrumentos de patrimonio 
se calcularán, bien mediante la estimación de los que se espera 
recibir como consecuencia del reparto de dividendos realizado 
por la empresa participada y de la enajenación o baja en cuen-
tas de la inversión en la misma.

• Existencias Valor neto realizable de las existencias. El precio de reposición 
de las materias primas y otras materias consumibles puede ser 
la mejor medida disponible de su valor neto realizable.

tabla 1



RESEÑA DE ACTUALIDAD CONTABLE

O Economista

7 nº 214  /  MAYO 2023 

Quedan fuera de la tabla anterior los activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganan-
cias, dado que, en este caso, las pérdidas por deterioro no se reconocen separadamente, sino que quedan implícitamente 
recogidas en las ganancias y pérdidas por el aumento o la disminución del valor razonable de los activos.

La determinación del importe recuperable como valor actual de los flujos netos de efectivo futuros se ve directa-
mente afectada por la inflación, en lo que respecta a las hipótesis a considerar, a la hora de estimar los flujos netos de 
efectivo, así como también para la elección de la tasa de descuento adecuada. Cabe la posibilidad de tomar valores 
nominales, o bien, valores reales o deflactados, eliminando el efecto de la inflación. En todo caso, el numerador y el 
denominador deben calcularse de manera homogénea, es decir, si deflactamos los flujos netos de efectivo, la tasa de 
descuento empleada para actualizar el valor de aquéllos deberá ser una tasa real, restando la tasa de inflación. Pero si 
cuantificamos los flujos de efectivo sin deflactar, es decir, por sus valores nominales, tampoco se deducirá de la tasa de 
descuento la tasa de inflación.

En teoría, el valor actual de los flujos netos de efectivo sería similar, por una u otra vía. Así, por ejemplo, el valor actual de un 
flujo neto de efectivo (nominal) de 1.000 euros al término del primer año de estimación, considerando una tasa de inflación 
anual del 6,5%, suponiendo que empleamos dicho porcentaje como tasa de descuento, se tendría:

Es decir, en ambos casos el valor actual de flujo neto de efectivo estimado al cierre del primer ejercicio anual del pe-
ríodo de estimación sería el mismo: 938,97 euros.

Ahora bien, considerando flujos antes de intereses, la tasa de descuento reflejaría también el coste medio ponderado 
del capital (WACC). Suponiendo que éste, para una inflación cero, fuese del 3,5%, se tendría:

Con todo, se puede apreciar que la diferencia entre el valor actual neto deflactado y sin deflactar es muy pequeño, 
tanto menor cuanto más valor añada la tasa de inflación a la tasa de descuento nominal.

El problema es que, en cualquier caso, debemos emplear una tasa de inflación a futuro, no la registrada hoy, sino la 
que cubra el período de estimación, que suele comprender un intervalo de 5 a 10 años. A su vez, la tasa de inflación a 
considerar en la determinación del valor terminal, más allá del período de estimación, puede ser diferente a la empleada 
para el descuento de los flujos netos de efectivo en el período de estimación.

En suma, la inflación también puede afectar a la proyección de los flujos de efectivo nominales y a la tasa de creci-
miento (g) que se toma para determinar el valor terminal, dado que dicho valor terminal se suele determinar incremen-
tando en dicha tasa de crecimiento el último flujo neto de efectivo proyectado, dividiéndolo por la diferencia entre la 
tasa de descuento, menos la tasa de crecimiento g. 

De nuevo, a efectos de determinar el valor terminal, la tasa de descuento debe ser coherente con la tasa de crecimien-
to, ya sean ambas reales o nominales.

En lo que respecta a la estimación de los flujos netos de efectivo nominales, se debe tener en cuenta que, cuando se 
produce un brote de inflación, se suele registrar un crecimiento en los beneficios nominales de las empresas, sobre todo en 
sectores que tienen capacidad para subir precios, y repercutir aumentos de costes, sin que ello reduzca significativamente la 
cifra de ventas. Lo estamos viendo ya en las presentaciones de resultados de un “excepcional” ejercicio 2022 para sectores de 
fabricación y comercialización de productos de primera necesidad. Sin embargo, en años siguientes se puede registrar una 
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notas
1 Resolución de 18 de septiembre de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se dictan normas de regis-

tro y valoración e información a incluir en la memoria de las cuentas anuales sobre el deterioro del valor de los activos.

valor nominal valor deflaCtado

Flujo neto de efectivo estimado 
para el año siguiente:

1.000,00 938,97
 (1.000/(1+0,065)) 

Tasa de descuento: 6,5% 0,0%

Valor actual del flujo neto de efectivo: 938,97 
(1.000/(1+0,065)) 

938,97 
(938,97/(1+0,00)) 

valor nominal valor deflaCtado

Flujo neto de efectivo estimado 
para el año siguiente:

1.000,00 938,97
 (1.000/(1+0,065)) 

Tasa de descuento: 10,0% 3,5%

Valor actual del flujo neto de efectivo: 909,09
(1.000/(1+0,010))

907,21 
(938,97/(1+0,035))
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merma en el valor real de los resultados, por efecto de un menor consumo, o una recesión económica que pueda ser causada 
por las medidas restrictivas de política monetaria, como la subida de tipos de interés oficiales, con la finalidad de frenar la in-
flación. Todo ello se debe tener en cuenta, a la hora de hacer una estimación prudente de los flujos netos de efectivo futuros.

Por otro lado, las pérdidas por deterioro surgen de comparar el importe recuperable con el valor en libros. Los activos 
valorados a coste menos amortización pueden, nominalmente, quedar sobrevalorados con respecto a sus valores reales 
por efecto de una depreciación calculada sobre un coste de adquisición que queda muy alejado del coste de reposición 
actual. Este efecto será tanto más significativo cuanto mayor sea el porcentaje de vida útil consumida por el activo. Esto 
no afecta al resultado bruto de explotación (EBITDA), pero puede descapitalizar la empresa si se reparten beneficios 
meramente nominales, debido a un gasto por amortización que se torna insuficiente para cubrir el coste de reposición 
del activo. Es algo que no afecta a la estimación de flujos netos de efectivo de explotación, pero sí a los futuros flujos de 
efectivo de inversión y, por tanto, al valor de la empresa en su conjunto.

Hipótesis para los test de deterioro de las empresas no financieras del IBEX 35
Se analiza, a continuación, en qué medida el brote de inflación surgido en 2022 ha afectado a las hipótesis empleadas 
por las principales empresas no financieras españolas, a efectos de determinar el importe recuperable de sus activos, 
mediante el valor actual neto de una estimación de los flujos netos de efectivo que rendirían a futuro tales inversiones.

En la tabla 2 se han recopilado las tasas de descuento empleadas por las empresas no financieras pertenecientes al 
índice bursátil IBEX 35 de la Bolsa española, para los ejercicios 2021 y 2022. Se recogen también las tasas de crecimiento 
a perpetuidad empleadas para la determinación del valor terminal, una vez rematado el período de estimación de los 
flujos netos de efectivo.

Las tasas declaradas son, en todo caso, nominales. El período de estimación de los flujos netos de efectivo más habi-
tual es de 5 años, por lo que la tasa media de inflación a sumar al coste del capital propio determinado para una inflación 
cero sería la esperada, en promedio, para ese horizonte de 5 años. En algunas empresas se indica que para ello se toma 
el objetivo de inflación del Banco Central Europeo, del 2%. 

En lo que respecta al empleo de valores deflactados en el registro contable de los activos y pasivos del balance, tan solo 
se utilizan para el caso de operaciones en economías hiperinflacionarias, cuyas tasas de inflación, por ejemplo, superan el 
100% en un período de tres años. No es el caso de España ni de la mayoría de países de la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico (OCDE), pero sí de las inversiones en algunos países de Iberoamérica y en Turquía.

Se puede comprobar que se produce un aumento generalizado en la horquilla de valores mínimo y máximo para la tasa 
de descuento de los flujos netos de efectivo nominales del período de estimación. Es decir, las empresas están teniendo 
en cuenta la inflación y la subida de tipos de interés, aunque los aumentos son ciertamente modestos, lo que denota una 
apuesta porque la inflación se modere sustancialmente a 5 años vista. Las diferencias que se observan entre las empresas 
analizadas se deben, en mayor medida, al grado de internacionalización de cada compañía y la ubicación geográfica de sus 
activos en el extranjero. Así, las inversiones en Iberoamérica son las que soportan unas tasas de descuento más elevadas, 
mientras que para los activos en Asia y Oceanía se toman tasas de descuento incluso más bajas que las de las inversiones 
en Europa y América del Norte. Lo anterior, es coherente con el diferencial de inflación entre estos territorios.

No es tan generalizado el aumento en la tasa de crecimiento a perpetuidad empleada para la determinación de valo-
res terminales, lo que ahonda la apuesta por el control a medio plazo de la inflación.
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Tasas de descuento 
y de crecimiento 
a perpetuidad 
utilizadas en los 
test de deterioro 
por una muestra de 
empresas del IBEX 
35 en los ejercicios 
2021 y 2022.

Kmín: Tasa de 
descuento mínima; 
Kmáx: tasa de 
descuento máxima: 
gmín: Tasa de 
crecimiento a 
perpetuidad 
mínima; gmáx: Tasa 
de crecimiento 
a perpetuidad 
máxima.
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ENTREVISTA A PAULA Mª URÍA TRABA

entreviSta

Paula Mª Uría Traba
Secretaria Xeral de Industria de la Xunta de Galicia

“La excepcionalidad ibérica la estamos 
pagando todos los consumidores en nuestra 
factura eléctrica, en mayor o menor medida, 

en función del precio del gas”

Está a punto de cumplir un año como Secretaria Xeral de Industria. ¿Cuáles son sus 
objetivos para este mandato?
Los principales objetivos que tenemos en la Secretaría Xeral de Industria son la coordina-
ción, promoción y desarrollo de la política industrial de la Xunta en colaboración con los 
distintos departamentos autonómicos y servir de ventanilla única de las industrias para la 
implantación de iniciativas empresariales, con una clara visión de agilización y simplifica-
ción administrativa que busca consolidar la industria existente e impulsar nuevas opor-
tunidades industriales en Galicia. En resumen, ser una administración facilitadora para la 
implantación industrial.

¿Cuál sería su diagnóstico sobre la situación actual de nuestro tejido empresarial 
dentro del actual contexto económico? ¿Cuáles son sus fortalezas y debilidades?
Como fortalezas, destacar que Galicia cuenta con numerosas capacidades de atracción de 
inversiones, contamos con recursos naturales, potencial humano, conocimiento tecnológi-
co y una posición geográfica que está empezando a ser diferenciadora con respecto a otros 
territorios. Además de contar con un gobierno estable que apuesta claramente por acom-
pañar al tejido empresarial en una necesaria estrategia de colaboración público-privada.

En cuanto a debilidades, el denominador común al que se enfrenta la industria en la 
actualidad es el incremento exponencial de los costes energéticos. En Galicia tenemos in-
dustria electrointensiva y gasintensiva, por tanto, con una alta demanda de energía al que 
claramente este contexto ha afectado de forma muy intensa, pero este problema en la 
actualidad se hace extensivo a todas las pymes, en las que los costes energéticos se han 
incrementado exponencialmente los últimos meses. Por tanto, es necesario tener clara-
mente integrada la visión energética dentro de una política industrial y caminar hacia una 
industria sostenible.

¿Cuál es el modelo energético que se defiende desde San Caetano a medio y largo 
plazo?
Desde la Xunta de Galicia se apuesta por un mix energético diversificado que tenga en 
cuenta todas las tecnologías y con un claro impulso por las energías renovables desde el 
punto de vista de la generación -dentro de una planificación ordenada y garantista con el 
medio- pero también con la necesaria visión de la eficiencia energética desde el punto de 
vista de la demanda. 

Esta hoja de ruta en materia energética de la Xunta de Galicia está recogida en la Agen-
da Energética de Galicia 2030 que pivota sobre los principios de: eficiencia energética, 
integración de energías renovables en el mix energético con almacenamiento, movilidad 
eficiente y sostenible, economía circular, biocombustibles y gases de origen renovable e 
innovación tecnológica.

Trayectoria

ENTREVISTA A PAULA Mª URÍA TRABA
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• Nació en 1975 en Ferrol. Es 
Ingeniera industrial en la 
especialidad energética por la 
Escuela Politécnica Superior 
de Ferrol y Máster en gestión 
de energías renovables por 
la Universidad de Cádiz. Es 
funcionaria del cuerpo facultativo 
superior de la Xunta de Galicia, 
subgrupo A1, en la escala de 
ingenieros industriales.

• Su trayectoria profesional está 
ligada a la Administración 
autonómica, en la que desempeñó 
diversos cargos tanto en el 
Instituto Energético de Galicia 
(Inega) como en la anterior 
Dirección General de Energía y 
Minas de la que era, desde 2015, 
subdirectora general de Energía. 

• Estuvo al frente de la Dirección 
General de Planificación 
Energética y Recursos Naturales 
desde noviembre de 2020.  El 9 
de junio de 2022 es nombrada 
Secretaria Xeral de Industria.
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Casi el 75% de la energía que se produce en Galicia proviene de fuentes renovables, 
dato que nos sitúa como la segunda CCAA que más energía genera de este modo y 
que, a la vez, supone el cumplimiento del objetivo marcado a nivel estatal para 2030. 
¿Qué iniciativas se están instrumentado para consolidar esta senda?
Galicia ya es un claro referente en España en energías renovables como la eólica terrestre, 
la hidráulica o la biomasa. Y la transición hacia un modelo más sostenible nos sitúa ante un 
nuevo mix energético en el que van a cobrar protagonismo nuevas tecnologías como la 
eólica marina, para la generación de electricidad, además del necesario almacenamiento 
de energía para integrar toda la energía que se genera en el sistema eléctrico. 

Tenemos claro que para consolidar esta senda es necesaria una correcta planificación 
y trabajar desde el diálogo y el consenso. En este sentido, desde la Xunta de Galicia se ha 
puesto en marcha el Observatorio de Eólica Marina como un foro de encuentro entre el 
sector pesquero, la industria y la administración para coordinar los pasos a seguir en el 
desarrollo de la eólica marina en Galicia, por ejemplo.

Pero hay muchos usos que son difíciles de electrificar y para conseguir los objetivos de 
descarbonización van a jugar un papel muy relevante el hidrógeno verde, el biometano, o 
los biocombustibles. Desde la Xunta de Galicia estamos trabajando en impulsar iniciativas 
pioneras en estos sectores con una visión no sólo energética sino también de generación 
de huella industrial. Por poner un ejemplo, con esta clara visión industrial nace la iniciativa 
de constituir la Alianza Industrial del Hidrógeno verde en Galicia que aúna a 10 empresas 
tractoras con proyectos de hidrógeno en Galicia, al tejido empresarial con 10 clústers y 
asociaciones que engloban a más de 700 empresas, a los agentes sociales, al conocimiento 
con las tres universidades y el ecosistema de centros tecnológicos gallegos, así como a las 
administraciones.

En este sentido, en Galicia se dan las circunstancias idóneas para promover e impul-
sar el desarrollo de las tecnologías del hidrógeno tanto por su riqueza en energía re-
novable como por su ecosistema empresarial. ¿Cuenta la Xunta con una hoja de ruta 
de cara a posicionar a nuestra Comunidad como un referente en hidrógeno verde?
Efectivamente, Galicia cuenta con todos los elementos precisos para consolidarse como 
una región de referencia internacional en hidrógeno verde y en toda la industria asociada 
a este vector energético, gracias a nuestras condiciones favorables para producir energía 
renovable, la disponibilidad de recurso hídrico, a una posición geográfica destacada y la 
logística portuaria existente, así como el tejido empresarial diverso y con capacidad exis-
tente en Galicia, todo esto unido al amplio ecosistema de innovación y de conocimiento.

Y con ese objetivo estamos trabajando en la Alianza Industrial del Hidrógeno en Galicia 
estableciendo una hoja de ruta que se centra en cinco grandes ejes de trabajo: capacida-
des industriales y consolidación de proyectos tractores, instrumentos necesarios para el 
desarrollo de esta industria, formación, desarrollo tecnológico e infraestructuras. 

En este sentido, es importante destacar el pacto por la energía que la Xunta de Galicia 
ha firmado con Enagás recientemente y que consolida la firme apuesta de Enagás por el 
desarrollo de infraestructuras de hidrógeno en Galicia que nos conecten con la meseta y, 
por tanto, con toda Europa, que será clave para el impulso y desarrollo de este vector ener-
gético y para la competitividad de la industria gallega.

Hablemos ahora de los fondos europeos Next Generation. Desde la Xunta se viene re-
clamando al gobierno central más agilidad, equidad y diálogo en su ejecución. ¿Qué 
nos puede comentar sobre este particular? 
Los fondos Next Generation son una oportunidad y así es como debemos verla. Lo que 
nos preocupa es que estos fondos no están llegando al tejido industrial y hay muchos pro-
yectos estratégicos para Galicia que, por ahora, no han tenido encaje en estos fondos. Los 
proyectos de Altri, Stellantis, Resonac, Ence, por citar algunos de ellos, no han encontrado 
todavía la ventanilla de apoyo para su proyecto dentro de estos fondos Next Generation.

Del total de fondos asignados a Galicia no hay ninguna ayuda dirigida a proyectos del 
sector industrial. Todos los fondos han sido centralizados por parte del Ministerio de Indus-
tria y por eso pedimos agilidad, equidad y diálogo con las Comunidades autónomas. No 
podemos dejar pasar esta oportunidad.

El pasado mes de marzo presentó en el Nordés Club Empresarial de A Coruña la Ofi-
cina Galicia Empresa, iniciativa que actúa como ventana única de la Xunta y canal 

→ Galicia ya es un 
claro referente 
en España 
en energías 
renovables como 
la eólica terrestre, 
la hidráulica o la 
biomasa.

→ Es importante 
trabajar en 
diversificar 
el mercado 
energético con 
neutralidad 
tecnológica para 
no depender tan 
drásticamente 
de una fuente de 
energía.
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de información y comunicación con las compañías. ¿Qué nos puede co-
mentar acerca de la misma? ¿Está logrando reducir la burocracia en los 
trámites entre empresarios y Administración? 
La Oficina Galicia Empresa nace como herramienta para desarrollar la hoja 
de ruta de la Xunta de Galicia en su labor de asesoramiento, acompaña-
miento y apoyo, en su sentido más amplio, a la implantación de iniciativas 
empresariales. Desde apoyo a la agilización administrativa, con las diferen-
tes herramientas a disposición, como la búsqueda de apoyos económicos y 
financieros para una iniciativa empresarial, así como el asesoramiento direc-
to bajo una ventanilla única de comunicación de la administración con los 
emprendedores, autónomos, pymes y grandes empresas que pretendan la 
mejora de su negocio o una nueva implantación empresarial.

De esta forma a través de la Oficina Galicia Empresa se pone a disposi-
ción una serie de servicios de asesoramiento y apoyo desde una ventanilla 
única con el firme compromiso de ser una administración ágil y generar un 
clima de confianza y estabilidad para seguir avanzando en construir la Ga-
licia Industrial del 2030; una Galicia más competitiva, más sostenible y más 
innovadora.

Como voz autorizada en la materia, no nos resistimos a preguntarle su 
opinión acerca de la crisis energética desatada en Europa a consecuen-
cia del guerra de Ucrania, que ha originado un proceso inflacionario 
devastador para los bolsillos de los ciudadanos.   
El incremento de los costes energéticos ya se había empezado a producir 
a mediados del año 2021 con bastante intensidad y ya estaba afectando a 
muchos sectores intensivos en energía. Esto se agravó de forma exponen-
cial a partir del comienzo de la guerra de Ucrania afectando de forma clara 
a todos los países que dependen del gas natural. Y el coste energético ha provocado un 
incremento de todos los productos que ha provocado una pérdida drástica de competiti-
vidad en las empresas y de poder adquisitivo en las familias. Por eso es importante trabajar 
en diversificar el mercado energético con neutralidad tecnológica para no depender tan 
drásticamente de una fuente de energía.

Siguiendo en esta línea ¿qué opinión le merece la excepcionalidad ibérica, al hilo de 
la cual cada vez se escuchan más voces críticas?
La excepcionalidad ibérica es una medida implantada por el gobierno, con el objetivo de 
reducir el coste de la electricidad, pero que, en realidad, estamos pagando todos los con-
sumidores todos los meses en nuestra factura eléctrica, en mayor o menor medida, en fun-
ción del precio del gas. Este pago está reflejado de forma implícita (incluido en el precio del 
kWh) o explícita en la factura eléctrica.

Lo que no está tan claro es el ahorro en términos económicos de esta medida, y de ahí 
las voces críticas, puesto que desde la implantación de la excepcionalidad ibérica el peso 
del gas natural en la generación de electricidad se ha incrementado en muchos meses, y 
consecuentemente su peso en el precio de la electricidad, y esto habría que compararlo en 
cómo se comportaría el mercado eléctrico si no hubiera este mecanismo.

Nos despedimos agradeciéndole su amabilidad. “Energía eólica sí, pero no así”. La 
frase, pronunciada en la pasada gala los Goya por Rodrigo Sorogoyen, director de 
‘As bestas”, (en apoyo a los habitantes de Sabucedo ante la construcción de cuatro 
parques eólicos en la zona) ha levantado mucha polvareda. ¿Cuál es su opinión sobre 
esta polémica?
La Xunta de Galicia está trabajando para garantizar una planificación ordenada del desa-
rrollo eólico y bajo esta premisa se lleva a cabo una tramitación rigurosa de los proyectos 
vinculados a esta tecnología renovable en la que Galicia quiere seguir siendo pionera. De 
esta forma, se está actuando siempre con un desarrollo compatible con el medio natural y, 
por supuesto, con las actividades del sector primario.

El objetivo es actuar desde el equilibrio y transparencia y de acuerdo con la legis-
lación vigente para aprovechar las oportunidades que el sector eólico puede aportar 
a Galicia desde el punto de vista de desarrollo de renovables, como desde el punto de 
vista industrial. 
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• Un libro > La vida va de esto, de 
Lucía Galán Bertrand

• Una película > Top Gun

• Una canción > Moonlight 
shadow

• Una comida > La empanada de 
grelos de mi madre

• Una ciudad para vivir > 
Cualquier ciudad de Galicia

• Una ciudad para viajar > Nueva 
York

• Una afición > Fotografía  

• Una noticia que le impactase 
recientemente > Las noticias 
relacionadas con la salud mental 
de los niños y adolescentes

• Un talento que le gustaría tener 
> Cantar bien

• Un personaje histórico > Isabel 
la Católica

• Un hecho histórico > Caída del 
muro de Berlín
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Jornada Networking con Jóvenes 
Economistas

NETWORKING

| Imagen de las jornadas

Siendo la transformación y la relación intergeneracional uno 
de los retos más importantes a los que se enfrentan hoy en día 
las organizaciones, el intercambio de visiones ente los jóvenes 
economistas presentes en el encuentro y los miembros de la 
Junta de Gobierno del Colegio resultó enriquecedor. 

Entre otros asuntos, salieron a la palestra temas como el valor 
de pertenecer a un colectivo, la generación de una marca per-
sonal que prestigia a quien se halla incorporado a su Colegio 
Profesional, el hacerles partícipes de que ellos constituyen el 

futuro de la profesión y que no duden en utilizar el Colegio para 
todo aquello que puedan requerir.

En la jornada estuvo presente el decano del Colegio, Miguel 
A. Vázquez Taín, el vicedecano, Jesús Vázquez Pérez, así como 
Paula Nogueira Costa, Andrea Olavarrieta García y Lara Caste-
lo Otero, integrantes de la Junta de Gobierno. Por parte de los 
jóvenes economistas participaron tanto colegiados –a los que 
acompañó Ángel Losada Méndez, representante colegial en el 
Grupo de Jóvenes Economistas del Consejo General– como es-
tudiantes universitarios que se acercaron a conocernos.

El pasado 27 de abril celebramos en la sede del Colegio un encuentro con nuestros colegia-
dos más jóvenes, con la intención de acercar la institución a aquellos que se encuentran 
explorando las vías de acceso al mercado laboral, así como a aquellos que ya iniciaron 

su andadura. De este modo, tuvimos la oportunidad de compartir experiencias e inquietudes 
profesionales y pudieron conocer de primera mano todo aquello en lo que desde el Colegio les 
podemos ayudar.

JORNADA NETWORKING JÓVENES ECONOMISTAS
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La importancia de que las empresas 
conozcan su voz

LOS COLEGIADOS OPINAN

LOS COLEGIADOS OPINAN

| Álex Pueyo. Colegiado nº 5598

En plena era de la comunicación a las empresas les cuesta llegar a sus 
clientes. Los viejos estilos continúan imponiéndose y eso hace que las 
compañías hablen de una manera que les impide alcanzar a su públi-
co. Por eso es tan importante que cultiven una voz propia.

Dentro de medio siglo habrá ancianos tatuados, con piercings y 
vestidos con sudadera que jugarán al FIFA 83 y lo pagarán con un 
activo digital que no soy capaz de imaginar.

LOS CAMBIOS GENERACIONALES SE DIFUMINAN. HOY LOS 
ADULTOS VEN ANIME, LEEN CÓMICS Y VISTEN CASUAL
Son clientes potenciales para cientos de productos. Sin embargo, las em-
presas que los suministran tienen un problema: la falta de comunicación.

Los cambios generacionales se difuminan. Hoy los adultos ven ani-
me, leen cómics y visten casual.

La inmensa mayoría de las empresas no llegan a sus potenciales 
clientes porque no se expresan en su idioma. No usan la voz adecuada. 

La voz de una empresa es el estilo, el tono y la personalidad que uti-
liza para comunicarse a través de su contenido. Puede ser formal, seria, 
humorística… Lo imprescindible es que sea coherente con su público.

¿Por qué la voz es tan importante?
La voz es un diferenciador en el mercado. Ayuda a establecer una co-
nexión emocional con los clientes. Genera carisma, confianza, fidelidad 
y, por encima de todo, identificación por parte de los consumidores. 

La mejor manera de entender el concepto es coger un anuncio de 
una empresa y eliminar los logos, imágenes y cualquier otro distinti-
vo. Si sólo con los textos o guiones puede reconocerse la marca, la voz 
está bien definida.

Debbie MacInnis, Christine Moorman y Bernard J. Jaworski publi-
caron en el Journal of Marketing en 2011 el estudio The Role of Brand 
Voice Inflection in Shaping Consumer Responses to Branding Encoun-
ters, que anunciaba la importancia de la voz de marca.

Por desgracia, la mayoría de las empresas siguen estancadas en las 
listas de sus méritos, utilidades de sus productos y aplicaciones de 
sus servicios. Todas resguardadas bajo palabras del tipo: «a nuestros 
clientes no les interesa», «nosotros somos serios», «lo que cuenta es 
lo audiovisual».

El Brand Voice Study de Sprout Social refleja que el 86 % de los con-
sumidores escogen marcas con una personalidad diferenciada y el 81 
% opina que esta debe de ser confiable y amigable.

Son estadísticas con una importancia colosal. Muestran que los 
clientes buscan una experiencia de usuario similar a la que sienten 
cuando le compran a una persona.

Nike y Lego, dos casos de éxito
Las empresas estadounidenses llevan años de ventaja al resto del 
mundo.

«Just do it», «I can» y «Unlimited you» son los eslóganes que utilizó 
Nike en sus campañas de 1988, 1992 y 2016.

Son perfectos. Hay casi treinta años entre el primero y el último y 
suenan igual, parece que los ha pronunciado la misma persona. Se di-
rigen a hombres y mujeres que quieren hacer deporte para superarse. 
Así es cómo Nike diferencia la personalidad de su marca.

No se trata de que las empresas usen una voz coloquial o muestren 
a un actor tatuado hasta el cuello para anunciarse. Tienen que trans-
mitir cercanía. Es algo en lo que insiste Isra Bravo, el copywriter más 

reconocido en habla hispana, en su libro Escribo para follar. El título 
habla por sí solo.

Ojo, no todos los mensajes tienen que ser iguales para todo el 
mundo. Dentro de la voz existe el tono. Es el ajuste que se hace para 
adaptarla a la audiencia, el canal o el propósito.

DENTRO DE LA VOZ EXISTE EL TONO. ES EL AJUSTE QUE SE 
HACE PARA ADAPTARLA A LA AUDIENCIA, EL CANAL O EL 
PROPÓSITO
«Con Lego, el mundo es tuyo para construir», «fortalece los lazos fa-
miliares construyendo recuerdos inolvidables con Lego», «reconecta 
con tu imaginación, redescubre Lego».

Son tres eslóganes de Lego con la misma voz y un tono diferente. 
El primero se dirige a niños, el segundo a padres y el tercero a adultos 
que consumen sus productos. Cada uno va dirigido al corazón de su 
público de una manera diferente porque necesitan seducir a una per-
sona distinta, pero se reconoce la marca.

A mayores, se pueden diferenciar los canales y las intenciones. No 
es lo mismo un anuncio en televisión que una campaña en redes 
sociales. Tampoco es lo mismo que la marca esté intentando vender 
que hacer una campaña de concienciación.

La situación en España
Tener una voz diferenciada es sencillo, sólo hace falta dar el paso. Cada 
día hay más empresas que se aflojan la corbata y usan su voz de manera 
que transmita un mensaje tan simple como: «No soy de videojuegos, 
pero soy igual que tú. Cuando termine de trabajar, me voy a mi casa des-
conectar, ¿en qué puedo ayudarte?». Investigadores como Caridad Her-
nández Martínez en su estudio Creatividad publicitaria y contexto social 
publicado añade que esto es una prioridad para el creativo publicitario.

En España, el sector tecnológico ha comprendido el potencial de es-
tas técnicas. Es fácil ver empresas con una imagen gamberra y que fac-
turan millones al año. El hecho de que hayan sido levantadas por gente 
joven las ha beneficiado. Otros sectores, como el inmobiliario –una de 
las grandes referencias del copywriting–, o el turístico, le van a la zaga.

Nunca brillamos tanto como cuando nos mostramos como somos. 
Con las empresas pasa lo mismo.

MARKETING  | La importancia de la diferenciación en un mercado cada vez más competitivo.
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CONOCIENDO A NUESTROS COMPAÑEROS/AS

       Entrevista a nuestro compañero:

MANUEL ÁNGEL CORRÁS ARIAS | Dr-PhD CC Económicas UDC-USC-UVI

“Perseverancia, trabajo y honestidad:  
tres variables dependientes que redundarán 

en la eficiencia de los resultados”

CONOCIENDO A NUESTRO COMPAÑERO MANUEL ÁNGEL CORRÁS ARIAS

TRAYECTORIA¿Por qué te decidiste por los estudios de índole económica en tu etapa universitaria? 
¿Tenías claro a lo que querías dedicarte dentro del amplio espectro que puede abar-
car un economista? 
A mí, en aquellos años, me atraía curiosamente la doble titulación en Economía y Derecho 
de la Universidad de Deusto, pero en la Universidad pública no existía todavía y me decan-
té, sin dudarlo, por la Economía. En cuanto al espectro, me interesaba más la macroecono-
mía, y por ello elegí Económicas en lugar de Empresariales. 

Has desarrollado toda tu carrera profesional en la banca. ¿Cómo has visto evolucio-
nar el sector en todo ese tiempo?
Pues desde acabar las jornadas realizando la contabilidad diaria en asientos de papel co-
piativo y cuadrándolos en una máquina sumadora, hasta dedicarnos prácticamente a ofre-
cer productos y servicios a clientes en función de sus necesidades. Esto como anécdota y 
como recuerdo a mis 30 años de banca.

De esa forma, el sector lo conocí formando parte del statu quo bancario de los 5 grandes 
que, además, marcaban los precios tanto de activo como de pasivo. La primera revolución fue 
la ruptura de ese acuerdo y la libertad de precios de pasivo. Ahí finalizó el oligopolio. Había 
que competir para ganarse al cliente de todas las formas posibles. Y entonces empezó a en-
trar la filosofía de nuestra carrera en la banca. Llegó el período de expansión, el marketing, la 
estructura de costes, de ingresos y de productos, y con ello el incremento de la competencia 
en el sector, que además se vio favorecida por la consolidación de las entidades extranjeras 
instaladas en nuestro país, apoyadas por la normativa otorgada por el RD 1.388/1978. 

Más adelante, debido especialmente a la crisis de 2008, entramos en el periodo deno-
minado por la Academia de gran recesión, y hubo que resetear balances, redefinir el core 
business, fusiones, reconversiones, cierre de oficinas, empleados, etc. En este período, ade-
más, prácticamente desaparecieron los tipos de interés, y las cuentas de resultados de la 
banca tenían que hacerse con la ayuda de las comisiones, de ahí el crecimiento (obligado) 
de los productos fuera de balance y la entrada en el mercado de los seguros. Actualmente, 
que palabra tan efímera, los tipos de interés han vuelto, y parece que con fuerza y ganas de 
quedarse. El futuro, y la tasa de inflación, lo dirán. 

Cláusulas suelo, IRPH, comisión de aperturas de hipotecas o hipotecas ligadas a segu-
ros más caros que la media del mercado, tarjetas revolving… Estos últimos años están 
siendo muy agitados para el sector. ¿Qué nos puedes comentar de estos líos judiciales?
Soy un total defensor de los derechos de los clientes en cualquier tipo de contrato, ya que 
cualquier persona, al margen de su trabajo, firma y tiene firmados contratos que vencen o 
devengan cada día, empezando por el supermercado, la gasolinera, la luz o el agua. Y para 
eso están los contratos, esto es, el Derecho Mercantil, para proteger a las partes firmantes, 
a unos y a otros. Por ello, cualquier situación no contemplada, debe ser denunciada y re-
suelta por la Justicia.

Dicho esto, a partir de aquí voy a dar mi opinión a través de mi experiencia profesional 
durante 30 años en el mundo de la banca. 

1.- Durante 29 años he firmado hipotecas en Andalucía y Galicia, en múltiples localida-
des y, absolutamente en todas, los notarios leían la escritura y daban fe de que las partes 
la entendían y estaban conformes.  

• 1977-1982 
Licenciado CC. Económicas, USC.

• 1984 
Colegiado nº 650, Colegio de 
Economistas A Coruña.

• 1985-1993 
Banco Hispano Americano S.A.,  
Sevilla y Huelva, Jefe de 
Administración y Director oficinas.

• 1993-2014 
Banco Caixa Geral S.A., Lugo y  
A Coruña, Jefe de Administración  
y Director de oficinas.

• 2016-2020 
Doctor-PhD CC. Económicas,  
UDC-USC-UVI.

• 2020-20XX 
Actualmente realizo trabajos de 
investigación (papers), 3 ya publicados 
y el 4º aceptado y pendiente de 
publicación (AROEC).
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• Defínete en tres palabras 
Honesto. Trabajador. Perseverante.

• ¿Qué querías ser de pequeño? 
Peatón (desconociendo su 
significado).

• Lo que más te gusta de tu trabajo 
Conseguir resultados para los 
clientes.

• Lo que menos te gusta de tu 
trabajo 
10-12 horas diarias.

• Una cualidad 
Empatía.

• Un defecto 
Impaciencia.

• Una manía 
Orden.

• Un logro realizado 
Tesis doctoral (61 años).

• Un logro pendiente 
Escribir un libro (s/conocimiento 
disruptivo).

• En tu tiempo libre… 
Caminar. Tenis.

• Último libro leído 
Las fuerzas económicas de nuestro 
tiempo. J.L. Sampedro.

SOBRE MI

2.- Que tiene que existir un precio en un contrato de préstamo, que los gastos de-
berían estar repartidos de otra forma, que los seguros eran más caros, que las tarjetas 
revolving pueden suponer un agravio para el tenedor en función de su utilización. Sí. 
Pero todo ello figuraba en los contratos que las partes firmaban libremente y dentro de 
la normativa en vigor (V E R→ ).

3.- Y no me contradigo cuando empiezo diciendo que soy un defensor total de los de-
rechos de los clientes en cualquier tipo de contrato, porque también digo que cualquier 
situación no contemplada debe ser denunciada y resuelta por la Justicia. 

4.- Resumiendo, en principio debería existir una legislación contractual adecuada, 
contrastada y transparente que defienda los derechos de las partes, con un control eficaz 
por parte del supervisor y, en caso contrario, actuación judicial, con un debate inherente 
que sería el de la retroactividad de las sanciones.

Uno de tus hobbies en esta etapa como jubilado es la de escribir trabajos de investi-
gación para revistas científicas. ¿De dónde te viene esta pasión por la literatura aca-
démica?
Siempre me ha gustado escribir, pero nunca lo había hecho de una forma llamémosle 
oficial hasta que empecé con la tesis doctoral, además, mi programa de doctorado, para 
poder defender una tesis en modalidad monográfica (en contraste con las tesis por com-
pendio de publicaciones), obligaba a tener como mínimo 1 paper aceptado. Y, manos a la 
obra, para los que conocéis que un paper solo se puede enviar a una revista hasta que ésta 
resuelva su aceptación, revisión o devolución, y que esto puede tardar varios meses, pues 
preparamos 2, por si acaso, con el inestimable magisterio de mi tutor y director de tesis el 
profesor José Antonio Novo, y del profesor José Ramón Cancelo, y le fui cogiendo afición. 
El primer artículo lo empecé a escribir en el año 2018. Actualmente tengo 3 publicados 
(podéis verlos en Google Académico, Research Gate o Linkedin), y ya me han aceptado el 
4º, que me ha hecho una ilusión enorme porque ha sido en la revista de nuestro Colegio, 
Atlantic Review Of Economics (AROEC). Espero que os resulte interesante a todos los que 
lo leáis cuando se publique. 

Cambiando de tema, ¿crees que la sociedad conoce y valora en su justa medida el 
trabajo de los economistas?
Creo que cada vez más. Socialmente, en las épocas de crecimiento nos trataban como a 
gurús y en las épocas de crisis como a vendedores de humo. Pero ya empiezan a vernos 
como lo que somos, científicos profesionales que realizan su trabajo, como cualquier otra 
actividad, ni más, ni menos. Y ese es nuestro reto, seguir trabajando con total profesionali-
dad para nuestros clientes, tanto privados como institucionales, y conseguir el respeto de 
todos ellos.  

Desde tu experiencia, ¿qué consejo darías a los jóvenes graduados y a nuestros cole-
giados más jóvenes sobre el modo de encarar el siempre complicado acceso al mun-
do laboral?  
Primero, perseverancia. Nunca, nunca, hay que darse por vencido, todo llega, pero hay que 
buscarlo, y para ello contáis con la inapreciable ayuda de nuestro Colegio y todo su aseso-
ramiento en materia de empleo (ofertas, formación, normativa, etc., etc.). Aprovechadla.  

En segundo lugar, trabajo. El talento sin trabajo no existe. Imprescindible. Por último, 
honestidad. Realiza siempre tus acciones con total honestidad, contigo mismo y con los 
demás. 

Tres variables dependientes que redundarán en la eficiencia de los resultados. 

Para finalizar y agradeciéndote tu amabilidad, desde los casi 40 años como colegia-
dos que te contemplan, ¿qué consideras que el Colegio aporta a los colegiados y qué 
mejoras implementarías en nuestra gestión?
Desde el año 1984, he estado, y seguiré estando ya jubilado, colegiado. Recuerdo cuando 
empecé en el Banco Hispano Americano en Sevilla, 1985, que recibía vuestras notificacio-
nes, boletines, cursos, ofertas de empleo, etc., y me hacían mucha ilusión porque venían 
y me conectaban virtualmente con Galicia y me ayudaban a mantenerme actualizado en 
las cuestiones inherentes a nuestra carrera. Ya de vuelta en Galicia, os tenía siempre cerca 
y lo más importante de todo, es que siempre habéis estado y estáis ahí para atenderme en 
cualquier consulta o situación que he necesitado. No puedo pedir más. 

Os doy las gracias a todas las personas que formáis el equipo de trabajo del Colegio de 
Economistas de A Coruña y la enhorabuena más que merecida por la labor que realizáis.

https://cincodias.elpais.com/companias/2023-05-12/el-banco-de-espana-irrumpe-en-el-conflicto-con-las-revolving-para-evitar-litigios-masivos.html?utm_source=Colegiados&utm_campaign=4ba829dab5-EMAIL_CAMPAIGN_2023_05_12_11_25&utm_medium=email&utm_term=0_-4ba829dab5-%5BLIST_EMAIL_ID%5D
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1. DOS INTERESANTES PRONUNCIAMIENTOS EN 
MATERIA DE OPERACIONES VINCULADAS 

Primer pronunciamiento:
Analiza la Audiencia Nacional (SAN de 28 de noviembre de 
2022, rec. 762/2019) si es correcta la valoración de las opera-
ciones vinculadas realizada por la Administración, en concreto 
ciertos derechos transmitidos. 

Para la AN, en la medida en que la Administración ha acu-
dido a uno de los métodos subsidiarios sin acreditar la im-
posibilidad de aplicar los preferentes, habiéndose probado 
que la Administración tributaria no ha explicado la razón por la 
que no puede acudir en la valoración a alguno de los métodos 
establecidos con preferencia y tampoco la idoneidad del méto-
do elegido (el del margen neto del conjunto de operaciones), 
la liquidación dictada a fin de regularizar las operaciones 
vinculadas debe de considerarse inválida.

 
Segundo pronunciamiento: 
En otra sentencia, la Audiencia Nacional somete a revisión los 
precios de transferencia aplicados por cierta entidad. La sociedad 
descartó la aplicación del método de precio libre comparable por 
“no encontrar comparables internos con un producto similar” al 
de la matriz. Por ello, aplicó un método de beneficio, en concre-
to el “método del margen neto del conjunto de operaciones”. La 
Inspección sostiene, por el contrario, que sí podía aplicarse el “mé-
todo de precio libre comparable” porque sí existen comparables 
internos. Lo que ha hecho la Administración es utilizar como com-
parables los contratos de distribución con productores locales 
(comparables no vinculados internos), pero aquélla reconoce que 
los riesgos que encierran dichos contratos son distintos a los que 
encierran los contratos de distribución con otros productores. Ad-
mitido el expuesto elemento diferenciador entre los comparables, 
la Audiencia Nacional concluye (SAN de 7 de diciembre de 2022, 
rec. 588/2019) que procede anular las liquidaciones dictadas 
y las sanciones impuestas por la AEAT con ocasión de la re-
gularización de las operaciones vinculadas tanto por la inco-
rrecta aplicación del método como por la también incorrecta 
elección del mismo. La falta de comparables idóneos (por el 
diferente riesgo que encerraban los contratos elegidos por la 
Administración) convierte al método libre comparable en una 
opción incorrecta para valorar las operaciones vinculadas. 

2. A PROPÓSITO DEL REPARTO FORZOSO DE 
DIVIDENDOS 

El Tribunal Supremo, en su Sentencia de fecha 11 de enero de 
2023 (Recurso de casación 3319/2019), confirma la Sentencia 
de la Audiencia Provincial de A Coruña que, considerando que 
el acuerdo de la Junta de Socios en el que se decidía destinar a 
reservas -un año más- todos los beneficios del ejercicio había 
sido adoptado con abuso de la mayoría, lo anuló e impuso a 
la sociedad el reparto obligatorio de dividendos en un por-
centaje determinado de dichos beneficios del ejercicio.   

El Alto Tribunal llega a esta conclusión, basándose entre 
otros, en los siguientes argumentos: 

• “Como muy bien apreció la Audiencia, estamos ante un su-
puesto claro de acuerdo impuesto con abuso por la mayoría, 
en perjuicio claro de la minoría, pues pretende privarle del lógi-
co rendimiento económico derivado de las ganancias alcanza-
das por la compañía, sin que exista una necesidad razonable 
que lo justifique. “

• “El derecho de separación regulado en el art. 348 bis 
LSC, además de ser facultativo, es compatible con el ejer-
cicio de otras acciones (…) De tal manera que la facultad de 
instar la separación, cumplidos los presupuestos y requisitos 
del art. 348 bis LSC no es el único remedio con que cuenta el 
socio minoritario. También tiene la posibilidad de impug-
nar el acuerdo, si se acredita que fue adoptado con abuso 
de la mayoría, como es el caso. Y contando con esta varie-
dad de acciones, cada una de las cuales responde a una finali-
dad propia y está sujeta a unos requisitos también propios, co-
rresponde al socio titular de esos legítimos intereses optar 
por la acción legal que satisfaga mejor su pretensión.”

• Y, aunque pudiera parecer que la resolución judicial al 
acordar el reparto como dividendos del 75%1 de los bene-
ficios de ambos ejercicios está suplantando la voluntad de 
los socios, pues parece que hace uso de un margen de discre-

| Miguel Caamaño
 Catedrático de Derecho Financiero y Tributario.
 Abogado. www.ccsabogados.com
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1 En este supuesto el TS entendió que la sociedad debía la menos 
repartir el 75% del beneficio del ejercicio, que fue el porcentaje 
repartido en el único ejercicio en el que la sociedad distribuyó 
dividendos. 
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cionalidad que tendría la junta en cuanto a qué proporción de 
los beneficios debían destinarse a dividendos, en realidad no 
se da tal suplantación”.

• “En casos como el presente, la tutela judicial efectiva del 
accionista minoritario quedaría afectada negativamente, 
si el pronunciamiento del tribunal se limitara a estimar la 
impugnación y dejar sin efecto el acuerdo. Dependería de 
la junta de socios, controlada por el socio mayoritario, la legí-
tima satisfacción de los derechos del minoritario, reconocidos 
por la sentencia. Cuando la estimación de la impugnación 
de los acuerdos sociales no deja margen de discreciona-
lidad a la junta de socios para adoptar el acuerdo proce-
dente, no existe ningún inconveniente en que el tribunal 
lo declare y a partir de entonces surta efecto.”

Como vemos, el TS no solo anula el acuerdo de la Junta, 
sino que impone a la sociedad un reparto forzoso de divi-
dendos y lo hace en un porcentaje concreto de los bene-
ficios obtenidos en el ejercicio, entendiendo que dicha im-
posición a la Junta “no suplanta su voluntad” y “no conculca el 
artículo 93.a) LSC ni el artículo 273 LSC”. 

Esta Sentencia abre la puerta a que los socios disconformes 
con el Acuerdo de la Junta sobre la aplicación de los resultados 
del ejercicio no solo puedan impugnarlo para conseguir su anu-
lación, sino que también podrán solicitar que se condene a la 
sociedad a realizar un reparto concreto de dividendos. 

Como recuerda el Tribunal Supremo, en estos casos en los 
que de forma continuada en el tiempo la sociedad no reparte 
dividendos, el socio minoritario tiene tres órdenes de derechos: 
el de impugnar el acuerdo social de aplicación del resultado del 
ejercicio, el de  solicitar un reparto forzoso de dividendos y el 
derecho de separación recogido en el artículo 348 bis de la LSC, 
este último comentado ya en dos ocasiones 
en esta Revista.

3. LOS ACOGIDOS AL RÉGIMEN 
ESPECIAL DE TRABAJADORES 
DESPLAZADOS TRIBUTAN POR 
OBLIGACIÓN REAL EN EL NUEVO 
IMPUESTO SOBRE GRANDES 
FORTUNAS

La DGT (CV de 24 de marzo de 2023, V0424-
23) ha resuelto que los acogidos al régimen 
especial de trabajadores desplazados tri-
butan por obligación real en el nuevo Im-
puesto sobre Grandes Fortunas: 

Primera conclusión de la DGT: el Impues-
to Temporal de Solidaridad de las Grandes 
Fortunas es un impuesto cuya configuración 
coincide básicamente con la del Impuesto 
sobre el Patrimonio, tanto en cuanto a su ám-

bito territorial, exenciones, sujetos pasivos, bases imponible y 
liquidable, devengo y tipos de gravamen, como en el límite de 
la cuota íntegra. La diferencia fundamental reside en el hecho 
imponible, que grava solo aquellos patrimonios netos que su-
peren los 3.000.000 de euros.

Segunda: en la regulación del sujeto pasivo del ITSGF, no 
solo se efectúa una remisión explícita a la LIP, sino que se indica 
expresamente que los sujetos pasivos del ITSGF lo son “en los 
mismos términos” que los sujetos pasivos del IP.

Tercera: conforme a las conclusiones anteriores, los sujetos 
pasivos del ITSGF que estén debidamente acogidos al régimen 
fiscal especial aplicable a los trabajadores, profesionales, em-
prendedores e inversores desplazados a territorio español del 
artículo 93 de la LIRPF y que, por tanto, tributen por el IRNR, 
quedan sujetos por obligación real no solo al IP, sino también 
al ITSGF durante todo el plazo en el que estén acogidos al IRNR.

4. EL PRINCIPIO DE REGULARIZACIÓN ÍNTEGRA 
TAMBIÉN DEBE DE APLICARSE EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE COMPROBACIÓN 
LIMITADA

El Tribunal Supremo (STS de 28 de febrero de 2023, rec. 4598/21, 
ponente, obviamente, Navarro Sanchís) razona en los siguien-
tes términos la obligación de la Administración de aplicar de 
oficio la regularización íntegra no solo en los procedimien-
tos de inspección sino también en los de comprobación li-
mitada:

“No parece un esfuerzo sobrehumano, lejos del alcance de 
una Administración servicial de los intereses generales, la mera 
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comprobación de la realidad de ese doble pago y la posibilidad 
de regularización íntegra, a fin de evitar esa indebida y pertur-
badora doble imposición, que es evidente, y el enriquecimiento 
injusto de aquélla. 

Cabe añadir, finalmente, puesto que el asunto, en su simpli-
cidad, no requiere de mayor despliegue argumental, lo siguien-
te: de un lado, que la idea del TEAC sobre que lo que se pretende 
en la solicitud del recurrente es una especie de compensación 
-que luego asume como propia la Sala a quo, apodícticamente 
-no se compadece con los rasgos esenciales de la figura, pues 
la compensación es un modo de extinguir las deudas median-
te la neutralización entre acreedor y deudor de las que recípro-
camente se deban entre sí. 

Aquí, por el contrario, se trata de otro fenómeno distinto, no 
difícil de distinguir del anterior: se ha satisfecho la tasa, por el 
sujeto pasivo, de modo extemporáneo y luego, en una compro-
bación que no es íntegra, ni siquiera atenta o diligente, se vuel-
ve a exigir la misma tasa, relativa al mismo periodo y afectante 
a unos mismos informes, sin tener en cuenta el pago previo. 
Dicho de modo sencillo, no cabe la compensación de una deu-
da con la misma deuda. 

Por otro lado, tampoco es aceptable la incorporación justifi-
cadora del supuesto principio de estanqueidad, dentro de una 
misma figura tributaria, entre periodos, lo que llevado a sus 
últimas consecuencias, haría inviable no solo la aplicación del 
principio de regularización íntegra en muchos de los supuestos 
en que sería posible, sino la propia actuación de la Administra-
ción que pretendiera comprobar hechos que afectasen a una 
pluralidad de periodos o ejercicios que dogmáticamente con-
sidera como estancos o incomunicables, máxime cuando no se 
menciona la norma legal que reconoce ese sedicente principio, 
sea jurídico o técnico, que se superponga al de justicia tributa-
ria o al de evitación de la doble imposición sobre unos mismos 

hechos, demostrativos de la evanescente capacidad económi-
ca que se grava. 

Por último, la reflexión que efectúa el escrito de oposición 
en relación con la dificultad de ampliar actuaciones en el en 
el ámbito del procedimiento de comprobación limitada, con 
mención de la sentencia de esta Sala de 3 de mayo de 2022, 
pronunciada en el recurso de casación no 5101/2020, no es 
afortunada”. 

 

5. BUENAS NUEVAS EN MATERIA DE 
APLAZAMIENTOS DE PAGO

La Agencia Tributaria amplía los supuestos y flexibiliza los re-
quisitos para autorizar aplazamientos de pago de deudas tri-
butarias. La combinación de la Orden Ministerial que amplía de 
30.000 a 50.000 euros el límite exento de aportar garantías y 
dos instrucciones que desarrollan el esquema a aplicar a partir 
de ahora permitirán ofrecer más plazos de pago a los contribu-
yentes en un amplio abanico de situaciones.

Las nuevas reglas para los aplazamientos se aplicarán a solici-
tudes que se presenten a partir del 15 de abril, fecha de entrada 
en vigor de la Orden Ministerial:

• La nueva instrucción de aplazamientos amplía sensi-
blemente los plazos máximos de pago para las solicitu-
des de tramitación automatizada, las que están exentas 
de aportar garantías. Para personas físicas, los plazos máxi-
mos se elevan de 12 a 24 meses, y para personas jurídicas 
pasan de 6 a 12 meses.

• A su vez, se amplía el perímetro de aplicación del 
sistema automatizado con exención de garantías de 
30.000 a 50.000 euros.

RESEÑA DE ACTUALIDAD FISCAL
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• Tras la solicitud a través de la ‘app’ o la sede electrónica 
de la Agencia Tributaria, se resuelve el expediente en cues-
tión en muy poco tiempo. Si el solicitante se ha suscrito al 
sistema de avisos de la AEAT, se le remite un aviso inmediato 
con la resolución de la solicitud vía notificación ‘push’ en la 
propia ‘app’, por correo electrónico a la dirección que facilite 
o por SMS al número de teléfono móvil que proporcione.

• La flexibilización de los plazos alcanza, igualmente, a su-
puestos de solicitud de aplazamiento por encima de 50.000 
euros y que, por tanto, requieren aportación de garantías. 
Así, para los casos en que se aporte un aval bancario o 
seguro de caución, los plazos máximos pasan de 36 a 60 
meses, mientras que, si la garantía aportada es un in-
mueble urbano sin cargas, los plazos máximos se elevan 
de 24 a 36 meses.

• Con el mismo objetivo de ganar en flexibilidad, se am-
plía de 48 a 60 meses el tope para supuestos excepcio-
nales en que se pueden superar los plazos máximos ge-
nerales establecidos, previa autorización.

• Asimismo, se permitirá aceptar como garantía bienes 
inmuebles urbanos que sí tengan cargas previas cuando, 
descontando esas cargas, el importe supere el 115% de la 
deuda. Como sabemos, hasta ahora los inmuebles gravados 
con cargas no se aceptaban como garantía.

• La instrucción sobre garantías de aplazamientos incor-
pora, en fin, la novedad de que la garantía aportada por 
un deudor principal, si es suficiente, beneficie igualmen-
te a los declarados responsables por derivaciones de 
responsabilidad y a los coobligados al pago de la deuda.

6. EL CONTROL DEL FRAUDE EN FASE 
RECAUDATORIA 2023

La Agencia Tributaria desarrolla en el Plan Anual de Control Tri-
butario y Aduanero un amplio elenco de actuaciones condu-
centes al control y al cobro de las deudas y sanciones tributarias 
derivadas de la aplicación del sistema tributario estatal y adua-
nero, así como de las derivadas de los demás recursos de natu-
raleza pública cuya gestión asume en virtud de ley o convenio:

• Se continuará con la detección de deudores que, valién-
dose de esquemas societarios, mantienen el control de su 
actividad económica en un ambiente de opacidad, que 
aprovechan para dejar las deudas tributarias pendientes de 
pago.

• Se intensificarán las actuaciones específicas en rela-
ción con terminales de puntos de venta (TPV), junto a 
la localización de bienes susceptibles de embargo, entre 
los que se encuentran los criptoactivos y las monedas 
virtuales y los bienes que los deudores pudieran tener 
situados fuera de España. Todo ello propiciado por una 
mayor eficacia en la explotación de la información de que 

dispone la Agencia Tributaria como consecuencia de los 
intercambios de información impulsados en la Unión Euro-
pea y en el ámbito de la OCDE, y apoyado en herramientas 
informáticas que permitan la localización de los bienes de 
los deudores.

• Se están reforzando los mecanismos de colaboración 
con las áreas de control de la Agencia Tributaria en relación 
con contribuyentes sujetos a actuaciones de regularización 
por los órganos de Inspección de la Agencia Tributaria, pres-
tando especial vigilancia a los patrimonios de los deudo-
res condenados por delito contra la Hacienda Pública y 
contrabando, con el fin de poder adoptar medidas que ase-
guren, de manera eficaz, la satisfacción de las deudas. Entre 
estas medidas se incluyen las actuaciones de derivación de 
responsabilidad y la adopción de medidas cautelares so-
bre el patrimonio de las personas que pudieran ser respon-
sables del pago de las deudas, en vía civil o penal.

• El impulso al desarrollo de herramientas que permitan 
evaluar riesgos recaudatorios irá acompañado de mayor 
presencia, fuera de las oficinas, de los funcionarios de Re-
caudación, mediante visitas y personaciones para realizar 
actuaciones ejecutivas y de obtención de información res-
pecto de los deudores en los que se dan indicios de falta de 
voluntad para cancelar sus deudas.

• Otra medida para mejorar la gestión recaudatoria inclu-
ye el seguimiento de insolvencias aparentes amparadas en 
usos abusivos de formas societarias, que pudieran calificar-
se como insolvencias punibles y que exigen una respuesta 
rápida de los órganos de recaudación.

• Se implantarán mecanismos de cooperación entre Ad-
ministraciones públicas para que las personas o entidades 
que fueran simultáneamente acreedores de pagos y deu-
dores en diferentes Administraciones puedan cancelar sus 
deudas mediante la aplicación de los pagos provenientes 
de unas Administraciones a las deudas que mantiene en 
otras.

• También se adoptarán las medidas necesarias para in-
crementar las solicitudes de asistencia mutua en el ámbito 
de la Unión Europea y, a su vez, explotar los intercambios de 
información internacional para ampliarlos a ámbitos distin-
tos a la UE.

• En el ámbito interno, se extremará el control sobre las 
deudas suspendidas y paralizadas, impulsando la reso-
lución de los recursos y reclamaciones pendientes y la eje-
cución de las sentencias o reclamaciones; todo ello, unido 
a una revisión de las garantías aportadas para asegurar la 
idoneidad de las mismas.

• Se mejorará, en fin, el proceso de enajenación mediante 
subastas, con más información y transparencia. Ello propi-
ciará un aumento de la afluencia de licitadores y la finaliza-
ción de los procesos en un periodo de tiempo más corto, lo 
que redundará en una mayor eficiencia en la utilización de 
recursos.
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